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cien1bni ele 111il novecientos selcnta y cualro. flnO~!"ntanles; 

Pixi!lido poi \a. Secretorío General 

.del Min;st1nio d.:i Gobiernn 

1 

Di1cla en Bogol:i, -.D. E., a los tres dlas del n'ies de di- E! Secretario General de Ja. hor.Ora.ble Cámnra de Re-· 

PODER PUBl:ICO - RAMA. 1.tGlSLA-TIVA NA_CIONA~ 
L,,,. .... ,..,,...,.., .. ., ................. .., .... ,..,,., .. 111 El Pi·esidente del honoralJ\e Senallo, Tgnacio J.aguaclQ J\foncac:a 

LEY 1-7 de 197 ~t 
(dicíc111hre. l.'.:"1) 

iio1·"111edio de Ja cual .-e n1odlflcu el .pan..,grafo 1~ d.::l ar
t.iculo 1~ y el artlculo 2~ d" ]¡~· J .• f:y. 8' de .HJTl y >.e dictan 

otras 1li>.poslc:lones. 

El Congreso de CoJ01nbia 

DECHETA: 

Articulo 1? El parágrafo 1° del a•ticulo 1° de la Ley 8~ 
de 197J,·quedará así: 

EDMUNDO LOPEZ GOJ'.11EZ 

El Presidente de la honorable. Cti.mara de Repl'esentan-
_tes, 

LUIS VlLLAR BORDA 

El Secretario General del honorable Senado, 

An111urY Gue"rr'ero 

E! Seci·etal'io General de Ja hono1·ablc Cámara de Repre
sentantes, 

Ignacio Laguad.o illonctHl::t 

República de Coloí--iibia - 'Gobiel'no ·Nacion>il 

Bogotá:, Disli·ito Especi;i.l, 18 de dic1e'n1b1·e de l.974. 

Publíquese y eÍ~cútese: 

ALFOC\SO 'LOPEZ l\IICHELSE:-<· 

El l\1inisti·o de Haciendii. y Credito PUblico, Rodrigó Bo.-. 
tero 1'Jonto~·a. 

PODER PUBLICO - RAMA EjECUTIVA NACIONAL 

~' 'Toda Droguería deberá ser clii·ig.ida poi· un Qui mico fat·
n;acéutico o pOr un Farn1acéutico licenciado, o por una 
lle:·sona que ostente la credcno;;ial de expendedor de dro
gas. 

RepUblica do Colombia .. Gobierno Nacional 

·Bogotá, D. E., 18 diciembre. de 1974. 

Pub.líquts~ y ejecU.tcse. 

OB-JECIONES 
18678" 

El Gobiet·no, a través d~l l\1inistel'io' de Salud Públrca 
expedii·á la credencial ·de expcndedo1· de d1·ogas a quienes 
cuntp!le,.en las· formalidades señaladas poi· el Deé~eto 012<!. 
d!e 1'954,_sin necesidad de exá1nenes de adn1isión ni de cur· 
s.os ele capacitaciQn. 

Ai·tículo 29 i.os' profesionales quín1ico - farmacéuticos 
pueden. dit'igir una o varia<; üroguerias hasla un tope de 
cap;tales de éstas; tope qlle será señalado Poi· el Gobiei·no 
Naci<inál en el decreto o decrttos reglan1entarios ele la pre-
sc11le Ley. 

todas las dispo~iciones conf1·adas 
a la ¡Jt·esenle 

Derógan.se 
ley. 

A1·ticulo .4~ Esta '.Ley regiró. :~ 1;artir dE· su sa-nción. 

Dada en 
del nies de 

Bógotá, -Distl"iro_ Especial, a los veintiséis dío1s 
novi.embre de n1_if novecientos setenta y cualro. 

El p,.csidci1te del honorable Senaclo, 

JULIO CESAR TUP.BAY AYALA 

ALFON°SO LOPEZ JlilCHELSEN 

E! ~iinistro de Hacienda y Cnidito Público, Rodrig·o Bo
tero I\lontoya.. 

por la cual se cleroi;a el articulo 141 tlel Decreto legislativo 
núnicro 205:5 de UJ74, y 'se dictii.n otras clisposlcione>. rela

tivas ¡~ c:<oneración y rebaja el<;. sanclones l'Ór 1nora. 

Señot'. doctor 
LUIS. VILLAR BORDA 
Presidente· de la 
·E. -S. D, 

honorable Cáinara de Representantes. 

Para sanción ejecutiva fue remitido por esa honorable cor-
poración e1 proyeCLo de ley "por medio de Ja cual se honra. 
Ja men1oria de un prócer de nuestra. Independencia, el Ma
yor Francisco Giraldo Anas, ¡¡J' conmen1oral·se el Sesquicen
tenl;!rio de la histórica batalla y se dictan otras dispos!ciones··. 

-Este proyecto honra la memoria del pi·ócer antioqueño Ma-
yor Francisco Giralda Arias y ord.ena el traslado de sus ce
nizas al Municipio de El Santuario (Antioquia); destina la 
suma de dos n1illones dé pesos para que el Municipio de El 
Santuano adquiera los inmueble.s aledaños a la _Casa de Cór
doba y para la re1nodelación, ensanche y dotación del museo 
José Maria Córdoba; nacionaliza la Normal María Auxiliadora El Congr<2SO ele' Coloinbia 

DECRETA~ 
, Y ordena que su escuela anexa se denomine Anexa F1·anc1sco 

Giralda Arias; desuna Ja suma de quinienios mil peso.s para - . l la fun·dación eduGativa Monseñor Ign:icio Botero y faculta 
Al'tículó pl"in1ero. Los contl'ibuyentcs que cstuviel"en_ en al Pt'esidente de ·Ja RepUb\ica para realizar las operaciones 

n101·a por· conccplo de impuesto de renta y con1plerncnta~ presupue.stales. necesarias para su cumplimiento. 
El Pi·esidcnte de Ja honorable Cán1a 1·a de :Repi·escntante5, rios co1·p~-spondientcs a años g-ravables antc1·iot·es a 1973. Y Para lograr la ·má.xima utillzación de los.recursos dél Tesoro 

. 1 que se pusieren a .pa;o y salvo antes del 1? ele Julio ele l.975, Nacional, es necesario que ·1as obras proyectadas se sujeten 
, LUIS VJLLAR BORDA te11c11"án 'de1·echo a que se les exoneren las snncioneo por a los p\anes y programas de desarrollo expedidos de confor-

l
.n1oi-a o intc,.cscs causados por dichos años· g1·avables y midad con las disposicione.s-constilucionales sobre Ja.riiateria, 

El Secretado General del honorable Senado, · hasta el 31 ele dicien1tirc ·de 1974. ya sea que la iniciativa de las leyes corresp'onda al Congreso, 
_Pa1ág1·afo ]Jdniceo. Los pagos o abonos parciales que ha- como en el caso del ordinal.20 del artículo 76 de la Carta, o a 

An1,111 ry Guerrero. gan lps contribuyentes a las sumas debidas s8 in1put.arán la del Gobierno. · · 
al capital. y, si el 1° de Julio de 1975. no hubieren cancela- Por no Sujetarse a d1chqs planes y programas y a partir de 

El Secretario General de Ja honorable Cánuira do Re· do la totalidad, tendrán derecho a qu'e se les 1·cb3je la san·¡ la Reforma .Constitucional de ·1968, el Gobierno Nacional se 
presentantE<;, ción poi· mo1·a, ·causada hasta el 31 de dicien1bre de 1974, ha visto precisado a objetar proyectos de ley como el· que se 

sob1·e la porción de la deuda que alcanzaron a pagar · / ailaliza. no obstante coincidir con el Congreso en la¡¡ -justas 
·Ignacio ·Laguado )\Ioucada Panig,.sfo segundo. En. ningún c~so. la exoneración y la aspiraciones que con ellos se pretende satisfai:er. 

RcpUblica de "Colon1bia - Gohienio Nacional 

Bogotá, D. E, 13 dic_ieinbl'e de 1974. 

Publiquese y e"jecUtese. 

reliaja -de que t<·ata éste artículo podrán -excédet· .de. qnin- El pl'oyecto de ley que en esta oportunidad se contempla, 
ce mil pesos ($ 15.000.00) anuales de sanción por n101"a en viola el articulo 70, ordinal 20, de Ja Constitución PolíUca que 
el pago de los· i1npucsto~ correspondientes al afio ·gi·avable faculta al Congreso;· mediante Ja expedición de leyes, para 
de 1(17_2; de diez n1Ú pesos($ 10.00000) anuales ·de sanción "fom.entar las empresas Utiles o benéficas dignas de-estimulo 

.poi· mora en el pago ·de l·os im.puestos c~rrespondientcs al o apoyo, con estricta sujeción a los· planes y programas co-
afio gi·avable de 1971, de cinco n1il pesos ¡s 5.000.00) anua· rrespondientes" (se st1braya), · 
!es .de sanción poF mora en el pago de los. impuestos corres- En efecto, ni está. comprendido dentro del anterior plan 

ALFONSO LOPEZ llíICHELSEN l'ondientes a los años grávablcs de 1970 ·y 1969, y t.·es n1il general de desarrollo, ni corresponde a ninguno de ·los pro
pesos ($ 3.000.00) anuales de sanción poi· n1ora en el pago gramas del mismo, ni hasta el momento ha sido posible ex-

' de los in1pucestoS co!'respondientes a cacla aiio º 1·aYable an- pedir un nuevo plan ni nuevos ·programas, por razones que 
El ~~inistro de Salud }~Ublica, liaro\do Calv9 Nl1ñez. terior a 1969. · " son de público conocimiento. 

11or la cual 
rius de las 

LEY 18 de 197 4 

(.dícíe1116re, léif 

se fijá~i 13.s asignacionPS ele los altos funciona
Ri1mas Jtti'isd.ie.'ciona1 ~· I.egls;ativa. del Poder 

rúl:tlicQ.""" 

El Congreso de Colon1bia 

I:ii'::CRE'fA 

Articulo 1~ "A partir del 20 de juho de 1974, l¡i.s a5igna
ci·ones ele· \os Magistrados de la Corte Sup1 e1na de Justicia. 
los 1\'Iagistrados de·\ T1·ibunal Disciplinario, los ConseJe1·os 
de Estado, JOs -fiscales del Consejo de Esto do' y el Pi·ocu
•:ador General de la Nación será de b'cinta• ntil pesos dts
tl'ibuiclos entre sueldo y, gastos ~le t·E·pi·csentación," en pro-
¡101'ción a lo que rige aCtualn1entc. · . 

·A;·Üculo 2° Los Mie11'1bros del Congl'e~o Niícional tend•·án. 
""- a pat·tit' de esta nueva legislatura (20 cJ.e julio de 1974). una 

asign<!,ción n1en,sual de tl'eintil ~ntl pesos distl'ibuída entt·e 
dieta8 y gastos de rep1·ese1.1tación con la p1·0po1·cionalidad 
aplicada a la actual asignación. · 

r 

' Aittculo 3° El Gobierno Nac1::inei.l 1eal1za1ii lp<; opeiac10., 
nes de Cted1to y contiac1éd1lo necesanas pa1a (L¡¡1 cun1pli· I 

' n11ento a l<> presente Ley 1 
~ Ait etilo 4° Esta Ley rige desde su sanc1on v niocl•fica 

l 
la3 d1~pos•c1ones existentes sob1 e la n1ate11,1 

~Ck 

A1·ticulo segundo. Los contribu_yentes que arites del. l~ Por otra parte, el pfoyecto de ley viola el artículo. 77 de 
de julio de 1975;- paguen la totfilidad de las sun1as ele bielas la Constitución Política al destinar. la stima. de dos millones 
por concepto de los impuestos de n1asa global hereditana, de pesos Para la adquisición. de los inmuebles ·aledaños a la 
asignacione5 y donaciones, así con10 sus rricargos y sancio- ·casa de Córdoba (Palacio Municipal) y para la remDde
nes. tendl'á·n dcrcCho 'a-que.se \es rebaje hasta la suma de !ación, ensanche y dotación del museo Jose María Córdob·a 
cincuenta n1il pes~s (S 50.000.00) cté la sanción ·1,or niora· y aI ordena!' Ja ri<iciona!ización de la Normal María Auxilia
que se. haya cau~ado hasta o;-! 31 de dicíen1tíi·e de 1974.. do1'a, diSpoSi"cioheS QUe no sé.relacionan con Ia materia ob-

Pal'ágrafo._ En relaciÜn con los impuestos cúi masa global jeto del proyecto. 
hel'editaria y asignaciones,, !'a 'exonéración aquí p1·evista se Por lo expueSto y en cumplimiento de las expre~adas nor
aplicará a Jos impuestos causados antes de Ji vigencia de mas, el Gobierno NaCional objeta, por inconstituCionales; los 
la p1·éscnte Ley y que se hayan liquidado"·o que se liquiden artículos 39, 4?, 5° y '¡¡o del proyecto de ley. ~·Por medio de la 
dcntt·o del phizo estipulado pa1·a hacer Jüs p~gos, es decil' cual se honra la memoria de uri prócei' de la Independencia, 
antes del 19 ele julio de. 1975. el Mayor Francisco Giraldo Arias,· al conrriemofarse el Ses-

Al'tiCulo terce1·0. Quedan dérogados el articuló 141 del De-, quicentenario de la histórica batalla ·y S·e dictan otras dis
creto 2053 de 1974 y todas las demás disposiciones qüe sean posic~bnes". 
contrariao >t Ja pi·esentc Lev. · En mensaje número 15189 del 22 de novien1bre del presen-

At·ticulo cuarto. Esta LcY rige desde su sa · "ó 1 te a1\o, el _Gobierno Naéional, al objetar el proyecto de ley 
', TICJ l. " \ d . por Ja cua .se eclara n1onumehto nac1onal lfl casa y solar 

Dada en Bogoti. Distl'ito Espeicial, a los cuall'o días del donde nacieron los próceres de la Ind~pendencia JosC Ma-
n1es ele dicien1b1·c de mil novc.::ientos setenta y cuatro. ría y Salvador. Córdoba. y se dictan otras disposiciones", 

1nanifestó a! .Congreso coincidir en su deseo de honra¡· Ja 
me1noria de tan .esc!Éll'ecidos próceres y la conveniencia de 
adquirir la casa en donde ellos nacieron, así co1no la de fun-

El· Presidente del honorable Senado, 

JULJO CES . .\R TU"RB.<\.Y AYALA dar el nluseo contemplado en el proyecto, para lo cual está 
·dispuesto a dar aplicación a la Ley 1'63 de 1959, sobre· defen

:EI President~ de Ja honora ble Cúinara de Rep 1·escnt<in· sa y .,:onservtición del patrimonio histórico y artístico y de 
tes, monumentos públicos. 

De Conforn1idad con lo anterior, se solicit:i.rá al Consejo de 
LUIS VILLAR BOP.DA l\1onumentos NRcionales estudiar la posibilidad de pl'e.sentar 

El Sec\·etario · Genct·aI del honorr-ble Senado, 

A1na11r~· G.uerrero. 

al Gol)ierno el proyecto de decreto que de~lare con10 monu
mento nacional el n1encionado in1nueble 

66.1 


